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A continuación reproducimos el editorial del especial de fin de año.
2006-2007:

Un Año de Cambios

Un nuevo especial de fin de año de la revista ideele, esta vez cargado de análisis político. Lo que pasa es que durante el 2006 hemos cambiado de Presidente, de Gobierno, de Congreso, de representantes del sistema de justicia y de autoridades regionales y municipales. Es muy pronto para tener opiniones en tono definitivo, pero sí cabe ya interpretar señales, gestos, actitudes, palabras, silencios, acciones y omisiones.

Sin duda imbuidos por el espíritu navideño y de fin de año, la única posición institucional es hasta ahora la del Próspero Año Nuevo y los buenos deseos. Esperamos que triunfen las hipótesis y apuestas más positivas y optimistas, en beneficio del país. Que nuestras dudas sean derrotadas por la contundencia de los hechos y podamos adherirnos a quienes creen que se vienen tiempos mejores para todos los peruanos y peruanas. A esto último queremos dedicar nuestros esfuerzos y aportes institucionales.

Lo que sí es motivo de preocupación para las ONG y, en general, para todos los sectores del país que creen en la libertad de pensamiento y la independencia de criterio al actuar, es la ley que se ha impulsado desde el Congreso de la República (fundamentalmente por una alianza entre fujimoristas y un sector del APRA), que busca controlar de manera inconstitucional la cooperación internacional y, de esa manera, restringir las actividades de este tipo de instituciones. Si finalmente prospera la aprobación de una ley que ha merecido el rechazo de diversos sectores nacionales e internacionales (lo que hasta el cierre de esta edición era incierto), será expresión de la fortaleza que ha adquirido la referida alianza, tan peligrosa para el futuro democrático del país, y podría ser el inicio de una línea intervencionista y autoritaria.

En la habitual lógica de ideele, en esta edición hay también mucho de balance de lo que denominamos nuestros temas institucionales. Pero, conscientes de que se trata de un número que será leído en días muy especiales para todos, hemos hecho un esfuerzo por incluir artículos y reportajes concernientes a otros ámbitos, entre ellos varios sobre arte y cultura.

Y, como todos los años, queremos agradecer a nuestros lectores, suscriptores y a la cooperación internacional, gracias a quienes publicamos esta revista desde hace ya más de diecisiete años.
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